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J E F A T U R A  DE L  E S T A D O
DECRETO LEY DE 18 DE AGOSTO DE 1917 por el que se fija el límite de la circulación fiduciaria.

La expansión de la Economía española que tan destacadamente empieza a acusarse en los distintos sectores 
productivos, junto con el incremento de la propensión al consumo y con una ligera minoración en el ritm o.de incre
mento del ahorro monetario, exigen d-e consuno un m ayor volumen de medios de pago a ñn de reducir la tensión 
d !l mercado. Para satisfacer mediante la expansión de la circulación fiduciaria tales exigencias conjuntas, habida 
cuenta de lo establecido en el artículo once de la Ley de Ordenación Bancaria de treinta y uno de diciembre de m il 
novecientos cuarenta y seis, y estimada asimismo la urgencia de efectuarlo, se ha considerado procedente hacer uso 
de la autorización que al Gobierno concede el artículo décimoterccro de la Ley de creación de las Cortes Españolas, 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— En relación con lo dispuesto en el artículo once de la vigente Ley de Ordenación Bancaria, 
se fija en veinticinco mil quinientos millones de pesetas el limite que podrá alcanzar el importe de los billetes pues
tos en circulación por el Banco de España, incluidos en esa cantidad los de valor inferior a veinticinco pesetas.

Artículo segundo.— De este Decreto-Ley se dará inm ediata cuenta a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en San Sebastián a dieciocho de agosto de mil novecientos 

cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 13 de agosto de 1947 por el que se nombra 
a don Antonio Correa Veglisson, Director del Montepío  
Nacional de Hostelería.

A propuesta del Ministro de T rabajo  y previa deliberación 
d e l  Consejo de M inistros,

Vengo en -nombrar a don Antonio Correa V e g lis so n  D irec

tor del Montepío Nacional de H ostelería, siéndole de aplica
ción las prevenciones del Decreto de veinticinco de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno.#

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y  
siete.,

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo.
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 18 de junio de 1947 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don C arlos lniesta Cano

, Comandante de lnfanteríat contra 
Orden del Ministerio del Ejército de 4 
de abril de 1946»

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 1 de mayo último, tomó el 
gcuerdo que dice asíj,

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Carlos lniesta Cano, Com andan
te de Infantería, contra Orden ded Minis
terio Ejército de 4 de abril de 1946, 
que le den ega rectificación de antigüe
dad en el mencionado empleo ;

Resultando que el recurrente, don C a r
los lniesta Can o, fué propuesto para el 
ascenso a Com andante por méritos de 
guerra, ascenso que le fué concedido, por 
Orden de 8 de abril de 1941, con antigüe, 
dad de 1 de julio de 1.940,

Resultando que 4 la vista de tal reso. ^

lución, solicitó el que recurre, en 21 da 
mayo de 1943, la revisión de su expedien
te, a fin de rectificar la antigüedad que 
le fué concedida y asignarle en su lugar *a 
de 12 de diciembre de 1938, pretensión 

que fué denegada Por ^  M inisterio del 
Ramo, de acuerdo con e! Consejo Supe
rior del Ejército, en 30 de octubre de 1943 ;

Resultando que con fecha 13 de marzo 
de 1946 el Com andante don Carlos lniesta 
dedujo nuevamente su petición en los 
mismos términos en que anteriormente lo 
hiciera, y al serle devuelta la instancia á
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los ocho días, significándole que no pro
cedía su curso por haber sido ya revisado 

el expediente  aludido en octubre d.e 1943 
y  confirmada la primitiva resolución, in

terpuso dentro de plazo el recurso de re
posición y, transcurrido un mes sin re
solverlo, recurrió en agravios  ante el C o n 

sejo de Ministros, fundándose en la in
fracción del artículo iS  del Rea! D ecre
to -L ey  de 10 de abril de 1925, que  ordena 
señalar al ascendido por méritos de  g u e 
rra, cuando fueron varios los hechos o 

servicios q u e  m otivaren  la  propuesta. la 
antigüedad correspondiente a la fecha del 

ú ltim o de ellos, y  a legando qu e  no hay 
noticia de la resolución recaída en 30 de 

octubre de 1 3  ;
Resultando que el Consejo Superior del 

Ejercito, al inform ar la petición, m an i

fiesta que» este expediente  fué visto c on 
jun tam en te  con otros dos de (Medalla M i
litar en sesión de febrero de 1941, conce
diéndole por los méritos de los tres e x p e 
dientes el ascenso a C om an da n te  con a n 
tigüedad de 1 de ju lio  de 1940, habiendo 

adelantado a ciento ochenta y un cap ita
nes y setenta y  cinco C o m a n d a n t e s ; y 
exam in ados nuevam ente  los expedientes 
de (Medalla M ilitar por la Delegación P e r

m an en te  se le concede una M ed alla  Mili
tar por la  operación del paso del Eb ro 
por Q uinto  ;

R esultando que en la tramitación de 

este recurso se han cumplido los requisi

tos establecidos por las disposiciones vi
gentes  ;

V istos  el artículo  i . °  ele la  L e y  de  iS 
de m arzo de  1944 y la  Orden  de 3 de ju 
lio del,  m ism o año, q u e  dispuso «como 

n orm a  de interpretación de carácter g e 
neral que los recursos de agravios  no son 
admisibles contra resoluciones anteriores 

a  la vigencia  de la  L e y  de 18 de m arzo 

de 1944»;

Considerando que el presente recurso de 

a gra v io s  ha sido interpuesto por don C a r 
los Iniesta C a n o ,  C om an d a n te  de Infan

tería, contra  Orden del Ministerio del 
Ejército de fecha 4 de abril de 1946, que 

le niega la rectificación de antigüed ad en 

el mencionado em pleo ;

Considerando que la Orden ministerial 

de 4 de abril de  1946, contra  la qu e  se 

recurre, no puede estimarse comprendida 
dentro del ámbito temporal (Le aplicación 
de la L ey  de 18 ¿e  m arzo de 1944, puesto 

que aun no siendo de fecha posterior a la 
de su vigencia, se 'imita a  denegar la pe.  
lición form ulada, reiterando de una m a 

nera inequívoca el contenido de la resolu

ción de 8 de abril de 1941, debiendo por 
ese motivo declararse fuera  del a lcance 

del artículo 4.0 de la citada Ley,  según 
doctrina constante del C onsejo de E sta 

do, puesto que de otro medo sería fácil

vulnerar sus preceptos, mediante  la pro
vocación de un nuevo acto administrati

vo qu e  reiterase un primer acuerdo no 
im pugnado le galm ente  o con imputación 
d e s e s t im a d a ;

C onsiderando que aun cuando la reso
lución recaída en 30 de octubre de 1943 
no se notifica en form a al interesado, este 

vicio de procedimiento, si lo hubo, puede 

afectar al plazo de interposición del re
curso, pero no cam biar el carácter repro

ductivo qu e  tiene la segunda resolución 
ni servir de fundamento al recurso de 
a gravios  por la fecha en que se cometió.

D e  conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el C onsejo de M i
nistros ha resuelto no haber lugar al re
curso de agravios interpuesto por don 

Carlos  Iniesta C an o  contra Orden del 
Ministerio del Ejército de fecha 4 de abril 
de 1946,. que le niega rect ficación de an
tigüedad en el empleo de Com andante.»

L o  que de Orden de Su Excelencia  se 
publica en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V .  E. y 
notificación al interesado, a tenor de lo 

que dispone el núm ero primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 

abril de  1945.

D ios guarde a  V .  E. m uchos años.

•Madrid, ¡S de  j u n i o  de 1947.—  
P.  D . ,  el Subsecretario, L u is  Carrero.

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O R D E N  de 28 de agosto de 1947 por la 

que se concede el pase a la situación de 

excedente voluntario al Oficial  de se

gunda clase del Cuerpo de Prisiones  

don Manuel S a n les Ayaso.

l im o .  S r . : A ccediendo a  lo solic ita
do  por don M anuel S an l es A y a s o ,  O f i 
cial de  se g u n d a  c lase  del C u e rp o  de  
Prisiones,  con destino en la Prisión de 

Pa rt ido  de  V ig o ,  y  de  conform idad con 
lo p recep tuado en el art ícu lo  407 del 
v ig e n te  R e g la m e n to  de  los Servic ios  de 

Prisiones ,

Este Ministerio h a  resuelto conceder
le  el pase  a  la  si tuación de  excedente  
voluntario,  sin sueldo, por un p lazo  su
perior a un año e inferior  a diez.

1L0 digo  a V .  I. para  su conocimiento 

y  dem á s efectos.
Dios guarde a  V .  I. muchos años. 

M adrid , zS de  a g o s to  de 1947* —  
P. D . ,  I. de  A rcenegui.

l im o. Sr. D irector  general de Prisiones.

O R D E N  de  30 de agosto de 1947 por 

la que se declara excedente a don Qonm 

zato González Rebollo , Agente d*:l Juz

gado Comarcal de Collado  - 1 dlalba 

(Madrid).

l im o. Sr. : D e  conformidad con lo
establecido en el artículo cuarto del D e
creto de ó di.’ abril de 1943,

E ste  Ministerio ha acordado declarar 
a don Gonzalo González Rebollo, A g e n 
te del Juzgado C om arca l  de Collado - Vi- 

llalba (Madrid),  <-n situación de ( e v i 
dencia en tanto permanezca en servic.o 
activo en <d Ejército, con la reserva de 
derechos qu e  *-n dicho precepto se se

ñala.

L o  digo a V.  I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos años.

Madrid, 30 de a g o s t o  de 1947.—  
P. D . ,  I. de Arcenegui.

l imo. Sr. Subdirector general de Justi

c ia  Municipal,

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 30 de agosto de 1947 por 

la que se separa definit ivamente d el 

servicio a don Alfredo Martín Avila, 

Auxiliar de primera clase del Cuerpo  

General de A d m inistra ción de la H a

cienda Pública .

l im o. Sr.  : P o r  hallarse comprendido 

en los artículos 9.0 y 13 de la  L e y  de 10 

de febrero de 1939,

Este  Ministerio, haciendo uso de la fa-  
cultad que le está  conferida en el segun
do de dichos preceptos, acuerda la  se
paración definitiva del servicio de don 
Alfredo Martín Avila,  A ux il ia r  de pri
mera clase del C uerp o G eneral de A d 
m inistración  de  l a  H acien da  Púbfica ,  
con destino en  'la Delegación de H acien 

da de la provincia de Albacete.

L o  digo a  V ,  l t para su  conocimiento 
y  efectos.

D ios gu ard e  a  V .  I. m uchos años.

Madrid, 30 de a g  o s t o de 1947.—  
P. D . ,  F ernando C a m a c h o .

l imo, Sr.  Subsecretario de este M inis

terio.
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M IN ISTE RIO  
DE I N D U S T R I A  Y  C O ME R C I O

O R D E N  de 14 de agosto de 1947 sobre 
ascenso del Jefe de la Sección Econó
mico-administrativa de la Subsecretaría 
de la Marina Mercante, don José Gu
tiérrez del Alamo y G arcía .

Excmo. Sr. : Esto Ministerio, vista la 
propuesta formulada por !a Subsecreta
ría de la Marina Mercante y los in
formes favorables de la Intervención y 
Asesoría Jurídica, ha dispuesto aseen, 
der a la categoría de Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase y sueldo 
de catorce mil cuatrocientas pesetas 
(14.400) anuales, al Jefe de la Sección 
Económico-administrativa de dicho C e n 
tro, don José Gutiérrez del Alamo y 
García, que fué nombrado para dicho 
cargo, mediante concuaso reglamentario, 
ipor Decreto acordado en Consejo  de 
Ministros de 20 dei diciembre de 1934, 
y en el que continúa, por ser la cate
goría  con que figura la referida .plaza 
en los vigentes presupuestos generaos 
dol E s ’.'ado en la Sección VIII  corres
pondiente a este Departamento minis
terial; sirviéndole de regulador para su 
categoría, en lo sucesivo, e l sueldo que 
íe puoda corresponder con la acumula
ción de los aumentos por quinquenios 
que devengue, con arreglo a la Orden 
de 30 de noviembre de 1940 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  341).

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y domás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 

Madrid, 14 de agosto de 1947.

S U A N Z E S

Excm o. Sr. Subsecretario de la M arina 
Mercante.

O R D E N  de 30 de agosto de 1947 por la 
que se concede prórroga del plazo po

sesorio, por traslado de destino, a l Au

xiliar de tercera clase del Cuerpo de 

Administración Civil doña Carolina Sal

gado Cañón.

lim o. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña Carolina Salgado Cañón, Au
xiliar de tercera c ase del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento, 
con destino en el Distrito Minero de Bar
celona, en la que solicita se le conceda 
una prórroga de un mes al plazo que 
lient* para tomar posesión de su cargo 
en la Delegación de Industria de Las • 
Palm as, donde ha sido destinada a pres
tar sus servicios,

Este Ministerio, de conformidad con 
1o establecido en los artículos 18 y 20 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la Ley 
de 'Bases de 22 ^e julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder al referido 
Auxiliar una prórroga de treinta días co
mo máximo al p¡azo que tiene para to
mar posesión de su cargo en la D e’e- 
gación de Industria de Las Palmas, sin 
derecho al percibo de sueldo, según se 
establece en los citados artículos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de a g o s t o  de 1947.—  
P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario ¿e  Industria de 
este Ministerio.

O R D E N  de 4 de septiembre de 1947 so

bre nombramiento del Tribunal de exá

menes para Maquinistas Navales co

rrespondientes al segundo semestre del 

año actual.

Excm o. S r . ; Debiendo dar principio 
el día 6 de octubre próxim o los exá
menes para M aquinistas N avales, co
rrespondientes al segundo semestre del 
año actual, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglam ento de Ma_ 
quinistas N avales, aprobado por Real 
Orden de 2 de noviembre de 1925 («Dia
rio Oficial de Marina» núm. 60), y en 
las O rdenes m inisteriales de 12 de mar
zo y 29 de noviem bre de 1934,

lEste M inisterio ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal que ha de cons
tituirse en las Escuelas O ficiales de 
N áutica de Bilbao, Barcelona y C ádiz, 
en este orden citado, para proceder a 
exam en, con arreglo a  lo dispuesto en 
el citado R eglam ento, a  los señores si
guientes:

Presidente, don Pedro de la Rosa M a. 
yol, Teniente Coronel de Ingenieros de 
la Armada.

Secretario, don Bonifacio Arteche 
L ardabu ru, profesor de M áquinas y T a 
ller de la Escuela O ficial de N áutica de 
Bilbao.

V ocales: Don Laureano Menéndez
G arcía y don Tom ás Ravelo Delpino, 
primeros M aquinistas Navales, desig
nados por la D elegación Nacional de 
Sindicatos.

T an to  el Presidente como el Secreta
rio y los Vocales deberán presentarse 
a la Autoridad de M arina de Bilbao con 
la antelación necesaria para constituirse 
el 6 de octubre próximo.

E l Presidente del Tribunal com unica

rá oportunam ente a los Com andantes 
M ilitares de Marina y Directores de las 
Escuelas Oficíalos de Náutica de Bar
celona y C ádiz, respectivam ente, la fe
cha en que dará principio su actuación 
en dichos puertos.

•Las actas de exám enes so remitirán 
a esa Subsecretaría de la Marina Mer
cante, y serán d o s: una de ellas en la 
que figuren los examinados que por ha
ber aprobado todos los ejercicios tengan 
derecho al título correspondiente, de pri
mero o segundo M aquinista Naval, y 
otra en la que figuren todos los dem ás. 
Tam bién se remitirá la liquidación de 
cuentas de las cantidades recaudadas 
por derechos de exam en a que se re
fiere el artículo 33 del Reglam ento de 
2 de noviembre de 1925.

Los candidatos podrán prestar exa 
men en cualquiera de los puertos cita
dos anteriorm ente, siempre que presen
ten la docum entación correspondiente 
ante ol Tribunal de exám enes o ante la 
Autoridad de Marina del puerto en que 
deseen examinarse, con un día de ante
lación al comienzo de los exám enes on 
el puerto respectivo.

De conformidad a lo establecido en 
el párrafo quinto del articulo 26 del 
Reglam ento de M aquinistas Navales de 
la Marina Mercante, el Presidente y los 
Vocales tendrán derecho a la dieta por 
comisión de servicio en los casos do 
ausencia fuera de su residencia habitual 
como incluidos en la tercera cai'egoría, 
justificándose ésta con las órdenes de 
nom bramiento, y en donde se estam pa
rá, por la Autoridad de Marina corres
pondiente, la focha de presentación y 
la en que termine su misión el com i
sionado, y con los demás requisitos es
pecificados en el artículo noveno, gru
po A) del vigente Reglam ento de Die
tas y V iáticos, de 18 de junio de 1924, 
siendo los viajes por cuenta del Estado 
y con una duración m áxim a de sesenta 
días.

Cuando alguno de los componentes 
del indicado Tribunal no cobro haber 
o sueldo del E stado, percibirá, adem ás 
de la dieta como incluido en la tercera 
categoría de las señaladas en el expre
sado Reglam ento, el sueldo anual de 
9.600 pesetas, correspondiente a un Jefe 
de N egociado de prim era clase, por el 
tiempo de duración de los exám enes, 
por aplicación de la Orden m inisterial 
de 23 de agosto de 1934.

D ios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 4 de septiem bre de 1947.—  
P. D ., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M .a de Rotaeche.

Excm o. Sr. Subsecretario de ía M arina
M ercante.— S res...
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O R D E N  de 4 de septiembre de 1947 Por 
la que se convocan a oposición libre 
dos Auxiliarías vacantes en las Escue
las Oficiales de N áu tica.

E x e m o . Sr. : D e  acuerdo con lo pro

p u esto  por e*sa Subsecretaría  de la M a 
rina Mercante, este  M inisterio  ha teni
d o  a bien disponer se convoquen a opo
sición libre las siguientes A uxiliarías 

v a c an te s  en las E sc u e la s  Oficíalos de 
N á u t ic a :

Escuela Oficial de Náutica de Barcelona

A u x il ia r ía  de «EnsemmzéiS prolesio- 

nales con nom enclatura  de nudos, cabos,  
etcétera».

Escuela Oficial de Náutica de Cádiz

A uxil iaría  de ((Matemáticas».
L a s  oposiciones tendrán lugar en las 

c i tad as  (Escuelas de Barcelona y C á d iz ,  
r esp ect iv am en te ,  y darán com ienzo el 

día  3 de  noviombre próximo, ante los 
T r ib u n a le s  que op ortun am en te  se d e s ig 
narán.

L o s  que deseen tom ar parte  en ellas 
deberán solic itarlo de e*ste M inisterio  
ha^ta el 20 de  octubre próxim o, fecha 
en que termina el plazo, acom p añ and o 
a  la instancia  los docu m en tos que en 
€Í anuncio  de convocatoria  se indiquen.

En estas  oposiciones se tendrá en 
cuento lo dispuesto en la Ley de 25 de 
a g o s to  de 1939 y dem ás disposiciones 
com p lem en ta r ia s .

D io s  gu arde  a V.  E. m u ch os años. 

M adrid , 4 de septiem bre de 1947.—  
P. D . ,  el S ubsecretario  de (a Marina 
M e r c a n ^ ,  Jesús M /  de Rot aeche.

• E xcm o . Sr.  S ubsecretario  de la M arina 
M erra n r e .— S re s ...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 31 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba la rectificación de la 
clasificación de partidos veterinarios de 

la p r o v i n c i a de Lérida.

l im o. Sr. Vfisto el expediente  promo
vido para proceder a ia rectificación de 
la clasif icación de partidos veterinarios de 
la provincia de Lérida, que fu-é aprobada 
con lecha 25 de noviembre de 1939.

Visto que lleva m ás Je cinco años de 
vigencia la clasif icación actual,  condición 
precisa para proceder a su rectificación 

Visto  que dicho expediente  se ha tra
m itado con arreglo a lo que dispone la 

Orden ministeria' de 15 de enero de 1935» 
E ste  Ministerio ha  tenido a  bien re

so lver;

La  aprobación de rectificación de la 
clasif icación de part.dos veterinario?, de 

la provincia ue Lérida, v que sea pu
blicada por esa Dirección General.

Lo que comunico a V. 1. para su co- 
no**imiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 31 de m ayo 1947.

R E I N

linio. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 7 de julio de 1947 p o r  l a  
que se subvenciona a los Patronatos  
locales de F o rmación Profesional que 
se relacionan con cargo a La partida 
global de 1o .0oo.ooo de pesetas . con
signada en e l capitulo tercero . articu
lo cuarto, grupo cuarto, concepto ter
c e r ,  su bconcepto sexto del vigente Pre
supuesto de este Departamento.

lim o. S r . : En el capitulo tercero, ar
ticulo cuarto ,  grup o cuarto, concepto ter
cero, subconcepto sexto del vigente pre
supon >iu de ga>to3 de es>te Depai la 
mento ligara  consignada una partida 

global de io .ouo.oou de pesetas «para 
atender a toda clase de g a sto s  de las 
•Escuelas E lem en ta les  de Trabajo o si- 
mi ares dependientes de ios Patronatos 
Locales  <Je Turinación Pruíesional,  a d is
tribuir discreciunaunente  por Orden m i
nisterial» ;

Ten iend o en cuenta  que el E statu to  
de Eurmación Profesional dispone que 
el M inisterio  de Educación Nacional con
tribuirá a ios g a sto s  de instalación, sos

tenim iento y ampliación de los C en tros  
dependientes de los Patronatos Locales 
de Form ación Profesional,  por lo que 
se encuentra justif icado el ga sto  que 
se propone por la necesidad de atender 
a los o- asionados por los O r g a n is m o s  
anteriorm ente  citados,

E s t e  Ministerio, en uso de las facul
tades que le señala el artículo  67 de 
Ley de A dm inistración  y C ontabilidad , 

de i.° de julio de 1911, y, concretam en
te, de la autorización contenida en la re
ferencia presupuestaria  de que anterior, 
mente queda hecha mención, y tenien
do en cuenta lo establecido en la Orden 
ministerial de 10 de enero de 1944 (BO- 
L E T I N  O F I C I A L  IJitíL E S T A D O  del 

día 16), ha tenido a bien disponer lo 

‘ s iguien te :

Primero. Conceder las subvenciones 

«en firme» a los C entros y O r g a n is m o s  
qu e  a continuación se detallan^

Pesetas

Ai.BACF.TE

Patr(Hiato «Local de F o r m a 
ción Profesional ................  50.000

Patn>n to ídem id. id. de
Hvllín .......................................  100.000

A l i c a n t e

Patronato ‘Local de F o r m a 
ción Profesional ..................  60.000

Pai¡on  to ídem id. id-, de
Alcoy ......................................... 50.000

A v i l a

Patronato ‘Local de F orm a 
ción P io lesio nal  ................. 75*ooo

B a d a j o z

Pat:onnto ‘Local de F o rm a 
ción PruhViona! ..................  100.000

Patrón- tu itlem id. id. de
Don Benito  . 60.000

Patrón to ídem id. fd. de
Mérida ..........    50.000

B a r c e l o n a  

Patronato ‘Local de F o rm a 
ción Profesional ..................  150.000

Patn.n to ídem id. id. de
B.idaluna .................................  40.000

Patrun lo ídem id. id. de
1 arrasa  ....................................  50.000

Parren to ídem id. id. de
Vil lanueva y Geltrú .........  50.000

B u r g o s

Patronato L o c a l  de F o r m a 
ción Profesional ................... 50.000

CÁCERES
P a tio n a to  L o c a l  de Form a-- 

ción Proie»ionai ..................  100.000

C á d i z

PaLro-nato L o c a l  de F o r m a 
ción Profesional ..................  75-°oo

Patrón, tu ídem id. id. de
San Fernando ....................... 40.000

Patrón.do ídem id. id. de
La  Línea .................................  60.000

C a s t e l l ó n

Patronato L o c a l  de F o r m a 
ción Profesional ..................  60.000

C i u d a d  R e a l

Patronaiu  L o c a l  de F o r m a 
ción Profesional d*e Puer-
tollano ..........   65.000

Patr> n to ídem id. id. de
Valdepeñas .............................  40.000

C ó r d o b a  

Patronato  L o c a l  de F o r m a 
ción Profesional  .....................  100.000

Patrón, to ídem id. id. d e
Peñarroya ............................... 75.000

C t  e n c a

P atronato L o c a l  de F o r m a 
ción Profesional ..................  40.000

G RANADA
Patronato L o c a l  de F o r m a 

ción Profesional  ......................  80.000

Gt'ADALAJARA
Patronato L o c a l  de F o r m a 

ción Profesional ........................  90.000

G u i p ú z c o a

Patronato L o c a l  de F o r m a 
ción Profesional de S a n 
S eb ast ián   ..............................  100.000
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P'ítr m fo ídem íd. íd. de |
W rg:i:;i   Oo.ooo j

P;itrun L) ídem id. id. de
Libar ...........................................  75-000

G r a n  C a n  \ k i a

PaLmnaii. Local de Forma-
c i 6 n Profesional de Las
Palmas .................................. 60.000

I-Iu k l v a

Patmnnio 'Local de Forma
ción Profesional .................  75.000

J ,\ÉN

Patronato Local de Forma
ción ProL-sunai ..................... 75*°°o

Patrón to ídem id. íd. de
Linares .................................. loo.000

Pa trun to ídem id. id. de
Ubeda .......................................... 40.000

L a C  o r u ñ a

Patronato Local de Forma
ción Profesional .......    100.000

Patrón to ídem id. id. de
El Ferrol del Caudillo ..... 50.000

Patrón to ídem id. id. de
Santiago .....................................  40.000

L o g r o ñ o

Patronato Local de Forma
ción Profesional ......................  60.000

Patrón to ídem id. id. de
Calahorra .............................. 50.000

Patrón .to ídem id. id. de
Haro ......................................    40.000

L é r i d a  ^

Patronato Local de Forma
ción Profesional ......................  50.000

L u g o

Patronato Local de Forma
ción Profesional .................  100.000

Patronato ídem id. id. de
M onforte ............................... 75*°°o

Patronato ídem id. íd„ de
Vivero ........................................  40.000

L e ó n

Patronato Local de Forma
ción Profesional .................  75*°oo

Patrón.do ídem id. id. de
Astorga .......................................  40.000

M a d r i d  

Patronato Local de Forma
ción Profesional (para las 
ocho Escuelas)  .................  700.000

M a l a c a

Patronato Local de Forma
ción Profesional ......................  80.000

Patrón.do ídem id. id. de
Meiilla .........................................  50.000

Patrón.do ídem id. id. de
Ronda  .....................................  50.000

M u r c i a  

Patronato Local de Forma
ción Profesional de Carta.
ge na .......................................  60.000

Patronato ídem id. id. de
Lorca ........................................  100.000

O v i e d o

Patronato Local de Forma
ción Profesional .................  50.000

Patronato ídem id. id. de
Avilés ....................................  75.000

Patronato ídem id. id. de
Gijón ..........................    125.000

Pesetas

Pm.on.dn ídem id. id. de
La Feigucra  ..... 7 5 ° ° °

F a l e n c i a

Patriando Local de Form a
ción Piofesional .. . . . . . . .. . . .  50.000

P a l m a  d e  M a l l o r c a

Patruna.to Local de Forma
ción Profesional .................  60.000

Patronato ídem id. íd, de
Mahón ...................................  50.000

P o n  1 e v e d r a

Patronato Local de Forma
ción Profesional ..........   50.000

Patronato tdem id. td. de
Vigo .......................................  60.000

S a l a m a n c a

Patronato Local de Forma
ción Profesional .................  75*°oo

Patronato ídem id. íd. de
Béjar ......................................  50.000

S a n t a n d e r

Patrunato Local de Forma
ción Profesional ................   100.000

S e g o v i a

Patronato Local de Forma
ción Profesional  ................ 75-uoo

S e v i l l a

Patronato Local de Forma
ción Profesional  .............  150.000

T a r r a g o n a

Patronato Local de Forma
ción Profesional ......................  40.000

Patronato ídem íd. íd. de
Reus ............................................  60.000

Patronato ídem íd. íd. de
Tortosa ..................................  75.0O0

Patronato ídem íd. id. de
Valls .......................................  50.000

T e r u e l

Patronato Local de Forma
ción Profesional ....................  50.000

V a l e n c i a  

Patronato Local de Forma
ción Profesional ................. 130.000

Patronato idem íd. íd. de
Játiva .........................................  30.000

V a l l a d o l i u  

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional .................  100.000

V i z c a y a  

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional de Bara-
caldo .......................................  75.000

Patronato idem íd. íd. de 
Bilbao  ................................. 175.000

Z a m o r a

Patronato 'Local de Forma
ción Profesional .................  75.000

Z a r a g o z a

Patrunato 'Local de Forma
ción Profesional .................  90.000

Patronato ídem íd. íd. de 
Calatayud .............................. 50*00°

Suma total  ..........  6.100.000

Segundo. 'Estas cantidades se libra
rán «en firme» y de una sola vez, «en la

turma reglamentaria», a tenor de lo dis
puesto en la Orden de t̂ ste Departamen
to de 20 <Je julio de Hj-jb (B O LE T IN  
O'FK IAL L ’E L  'KS’lA D o  de 3 de agos
to), dándose cumplimiento, en todo ca
so, a io que se d isp o n e  en la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1934 (BO 
L E T IN  O iF 1 C 1 t  L  D E L  ESTA D O  
del ib).

Tercero. Los Organismos o Centros 
beneficiarios de .stas subvenciones apli
carán lo dispue .to en el apartado a) del 
artículo quint/, de la Orden de 19 de 
diciembre de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de 4 de enero del co
rriente año).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1947.

IBAKE Z M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 21 de julio de 1947 por la 
que se subvenciona a varios Centros 

oficiales de Formación Profesional, con 

cargo a la partida global de 4.500.000 
pesetas figurada en el vigente presu

puesto de este Departamento.

limo. Sr. : E¡n el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, g: upo cuarto, concepto 
cuarto, subconcepto segundo del v.gente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, figura consignada una partida glo
bal de 4.500.000 pesetas «para atender a 
toda clase de gastos y subvencionar dis- 
crecionalincnte, por Orden ministerial, en. 
señanzas profesionales agrícolas, mercan
tiles industriales, artísticas y similares 
en Centros oficiales dependientes de la 
Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técn ca».

Teniendo en cuenta que se halla jus
tificado el gasto que se propone por la 
necesidad de alenden a los ocasionados 
por diversos servicios en los Centros que 
más adelante ¿e expresan, todos los cua_ 
les se hallan comprendidos eu la antes 
citada partida presupuestaria, por cursar, 
se en unos las enseñanzas de carácter 
docente determinadas en las normas re
glamentarias y en otros desarrollarse 
una labor de cooperación a la misión de 
la formación profesional en España,

Este Ministerio, en uso de las facuL 
tade¿ que le señala el articule 67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
1 0 de julio de 19 11 , y concretamente de 
la autorización contenida en la referen
cia presupuestaria de que anteriormen
te queda hecha mención, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente^
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Primero Concede las subvenciones a 
los Centros y Organismos qu< a conti
nuación se. detallan y por la cuantía que 
se expresa:

Madrid.—Instituto Nacional de Psico- 
tecn.a, 25 o<\} pesetas.

Instituto Naca^na! de Reeducación de 
Inválidos, de Carabanchel Baju, 300.000 
pesetas.

Escuela de Formación Profesional 
«Capitán Cortés», 100.000 pesetas.

M álaga.—Escuela de Formación Pro
fesional «Nue*üia Señora del Carmen», 
de El Palo, 100.000 pesetas.

Suma total, 525.000 pesetas.

Segundo, Estas cantidades se libra
rán «en fírme», y de una *ola veẑ  «en 
la forma reglamentaria», a tenor d<- lo 
dispuesto en la Orden de este Departa
mento de 20 de .judo de 1946 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 3 de agos
to), dándose cumplimiento, *n todo caso, 
a lo que dispone la Orden ministerial de 
lo de enero de 1944 (B O LET IN  O F I
C IA L  DEL. ESTAD O  del día 16).

Tercero. Los Organismos o Centros 
beneficiarios de estas subvenciones apli
carán lo dispuesto en el apartado a) del 
artículo 5.0 de la Orden ministerial de 
19 de diciembre de 1946 (B O LE T IN  
O FIC IA L  D E L  ESTA D O  de 4 de ene
ro del corriente año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de julio de 1947.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 21 de julio de 1947 por la 

que se aprueba el expediente de ter

minación del Instituto de Enseñanza 

Media de Pontevedra.

limo. S r . : Visto el expediente de 
obras de terminación del Instituto Na
cional de Enseñanza M tdia de .Ponte
vedra; y

Resultando que con anterioridad al 
presente proyecto fueicn aprobados, en 
relación con las obras a realizar para 
terminación del edificio del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Pon
tevedra los siguientes proyectos: En 21 
de abril de 1943, con una ejecución ma
terial de 283.216.68 pesetas. En 23 de 
diciembre de 1944, Con 109.172,52, y 
en 10 de octubre de 1945, con 166.948,07 
pesetas, por análogo concepto;

Resultando que la cantidad de pese
tas 205,003,37, a  que asciende el Importe

ota. del presupuesto que nos ocupa,
-e distribuye en la siguiente form a: 
Ejecución materia:, *85.952,37 peset-s; ■ 
lonora/ios del Aquitootu poi formación 
e proyecto, tarda pnmera. grupo cu^r. 

;o, el 2 por roo (coeficiente ■ que resul
ta de ¿umar las ejecuciones materiales 
de los tres .proyect- s anteriores con 
rd presente), deducido el 50 por 100 que 
previene el Decreta d :6 d  ̂ octubre de 
1942, y el 8 por 100 qu.* determina el 
de 7 de junio de 1933. pesetas 1.7 10 ,57; 
'dem id. por dirección de obra. 1.710,57 
pesetas; honorarios \L aparejador (60 
per 100 sobre los de d ’verción), 1.026,34 
pesetas; premio de pagadur^ (0,50 por 
ciento sobre la ejecm ion material), pe
setas '929,66; p’.us de car ga« familiares 
v carestía de vida 10 y 20 por 100, res
pectivamente, sobre 45.646,24 pesetas a 
que asciende la mano ríe obra, 13.693,86 
pesetas. Total, 205.003,37 pesetas;

Resultando que la Direcc:ón General 
de Arquitectura y la Junta Facultaiiva 
de Construcciones Civiles informan fa- 
vorab emente este proyecto en fechas 
27 de febrero y 18 de abril del corriente 
año, respectivamente;

Resultando que la sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto en 21 
de mayo último, y la Intervención Ge
nera) de la Administración del Estado 
fiscaliza aquél en 2 de los corrientes;

Resultando que las ob^as proyectadas 
son necesarias v urgentes.

Considerando que para ia ejecución 
de dichas obras ha sido preciso formu
lar el oportuno proyecto, por lo que 
procede el abono al a-quitecto autor del 
rnism > de los honorarios correspondien
tes, para lo cual precisa tener en cuen
ta la suma de ias ejecuciones materia
les de. los cuatro proyectos, con el fin 
de determinar el coeficiente a aplicar 
en el presente;

Considerando que las obras pueden 
ser ejecutadas por el sistema de admi
nistración, ya que el Decreto-Ley de 22 
de octubre de 1936, al deja* en suspen
so el capítulo quinto d* la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de prime
ro de julio de 19 11, así lo autoriza,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ob^as de termina
ción del Instituto Nacional de Enseñan. 
za Media de Pontevedra, redactado por 
el Arquitecto don Juan Argenti Nava
jas. por su total importe de 205.003,37 
pesetas, que se abonarán con cargo a 
la partida que para estas atenciones 
figura en el capitulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto pri
mero del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, librándose a 
nombre del Pagador de Obras de la pro. 
vincia de Pontevedra,

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
efectos.
Dio- guarde a V !. mu-hos años. 
Madrid, 21 de julio de 1947*

IBA VEZ M ARTIN

limo. Sr. Director gereiui de Enseñan* 
za Media.

O R D E N  d e 21 d e  ju lio  d e  19 47  p o r la  
que se subvenciona a los Patronatos
L o c a le s  d e  F o rm a c ió n  P ro fe s io n a l 
que  se indican, con cargo a la partida 
global consignada en el capítulo 3.a, artícul

o 4 0, grupo 4.0, concepto 3.0, sub
concept o  1 1  del  vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

limo. Sr. : Consignado en el capítu- 
.0 3.0, artículo 4.E grupo 4 °, concep
to 3.0, subeonoepto 11 del vigente pre
supuesto de gusto» de este Departamen
to un crédito global a distribuir discre- 
edonaliminte para atender 3 toda clase 
le gastos y subvencionar a las Escuelas 
Elementaies de Trabajo^ o similares, de- 
endiente» de loe Patronatos Locales de 
Formación Profesional;

Vistas las peticione» formuladasi y te- 
nieado en cuenta, la necesidad que los 
Centros .que más adelante se relacionan 
tienen de adquirir toda clase de medios 
necesario» para el cumplimento de los 
fines que les son propios, dsí como de 
cubrir las atenciones de toda clase deri
vadas de la actividad docente que reali
zan estos Centros, por lo que aparece 
justificado el gasto que se propone,

Este Ministerio, en uso de las facul
tada» que le señala el artículo 67 de la 
[>ey de Administración y Contabilidad 

de i.°  de julio de 1918. y concretamente 
Je  la ‘ autorización contenida er. la ante
rior referencia presupuestaria, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Conceder las subvenciones a 
los Centros que a continuación se deta
llan, y por la cuantía que se expresas 

Albacete.—Patronato Local de For
mación Profesional d»e Hellín, 100.000 
pt setas.

A vila .—Idem fd. íd., 100.000 pesetas^ 
Baleares.— Idem íd., de Mahón, pese

tas 50000.
Burgos.— Idem íd., 100.000 pesetas. 
Cádiz.— Idem íd., de San Fernando, 

to ooo pesetas.
Córdoba.— Idem fd., de Pefiarroya-Pue¡» 

blonuevo, 75.000 pesetas.
Guipúzcoa.— Idem íd., de Eibar, pe

setas 150.000.
Idem íd., de Vergara, 75.000 pesetas* 
Guadalajara.—Idem íd., 100.000 pese

tas.
Gran Canaria.— Idem íd, de Las PaL 

mas, 25.000 pesetas.
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Madrid.— Idem íd.? 800.000 pesetas.
Murcia.— Idem id., de Lorca, 125.000 

pesetas.
Oviedo.— Idem id., de Gijón^ 100.000 

pesetas.
larvagona.— Idem id., de Rc-us, 75.000
setas.
\ alladolid.— Idem id., 100.000 pesetas.
V iz c a y a — Idem id., de Bilbao, 100.000 

pesetas.
Zaragoza.— Idem id., 100.000 pesetas.
Suma total, 2.1X5000 pesetas.
Segundo. Estas cantidades se libra

rá». «en firme» y de una s>da vez, «en 
la forma reglamentaria», a tenor de lo 
d is p u e s t o  en ia Orden de este Departa
mento de 20 de julio de 1946 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 3 de agos_ 
to), dándose cumplimiento, en todo caso, 
a lo que se disj>one en la Orden minis
terial de 10 de enero de '944 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
>6).

Tercero. Los Organismos o Centros 
beneficiarios de e^tas subvenciones apli
carán lo dispuesto en el apartado a) dei 
artículo 5.0 de la Orden de 9 de diciem
bre de 1946 (B O L E T I N  O F K  IAL D E L  
E S T A D O  de 4 de enero del corriente 
fiiío)

L o  digo a V . 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1947.

1B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director genera] de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 29 de julio de 1947 por la 
que se jubila a la Profesora especial 
de «Música» de la Escuela del Magis
terio de Murcia, doña Enriqueta García

 García.

limo. Sr. : Cumplida el 28 del actual 
mes por doña Enriqueta García García, 
Profesora especial de «Música» de la 
(Escuela del Magisterio de Murcia, la 
edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
10 que determinan las 'Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934» 
Decreto 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilada en su cargo, a 
doña 'Enriqueta García García, Profe
sora especial de «¡Música» de la Escuela 
del Magisterio de Murcia, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 4 de septiembre de 1947 
sobre exámenes de los alumnos de la 
Milicia  Universitaria.

Lino. Sr. : El tiempo de permanencia 
en los distintos Campamentos durante los 
meses de vacaciones escolares, de . los 
alumnos universitarios pertenecientes a 
la I. P. S., dedicados intensivamente a 
las tareas mi itares y el escaso tiem
po— días— que media entre su regreso de 
dichos Campamentos y .a iniciación de 
los exámenes de septiembre, Ies impide 
afrontar con la debida preparación ias 
últimas pruebas del curso, que en junio 
les quedaron pendientes. Es cierto igu a-  
mente que la prórroga por unos días de 
la convocatoria de exámenes para estos 
alumnos, tal como se venia haciendo en 
años anteriores, aparte de no ser eficaz 
para el popósito perseguido ocasiona per
juicios al buen funcionamiento de la Uni
versidad, tanto en el sen.tido docente como 
en e administrativo. Por todo ello,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Los alumnos de la I. P. S. 

que tuviesen alguna o algunas asignatu
ras pendientes de aprobación, podrán exa
minarse de ellas en una convocatoria es
pecial que se celebrará del tres a l . ocho 
de noviembre próximo o en la extraordi
naria de septiembre, a su elección, ad
virtiéndose que los que hagan uso de esta 
última no podrán volver a examinarse 
en aquélla.

Segundo. La matrícula en el nuevo 
curso de los alumnos a que se refiere el 
número anterior, se verificará de 9 al 18 
dei mismo mes de noviembre; y

Tercero. Por esa Dirección Genera! se 
dictarán las disposiciones que sean nece
sarias para el cumplimiento de lo dis
puesto eñ la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 4 de septiembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de 5 de julio de 1947 por la 

que se descalifica la casa barata y su 
terreno 89 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas  
Baratas y Económicas señalada hoy con 
el número 29 de la calle de Francisco 
Lastres, final de Herm osilla, de esta 
capital.

limo. Sr. : Vista la instancia de doña 
Adela Rodrigo de Villabriga y Brito so
licitando descalificaaón de su casa ba-

ata núm. 89 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Mam leña de 1 asas Bara
tas y EctJiióni:ca> señalada boy con el 
í'úmero ¿9 de ia calle, de l-rat • is.co Las
tres, final de Hermosilla, de esta ca 
p i ta l ;

Resultando que la expresada casa l'ué 
.ñlificada condirmnalinentc po? Real Or
den de 3 de marzo de 1927 con arreglo 
ai Rea. Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado 
los beneficios de préstamo y prima ;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita se encuentra 
hipotecada a favor del Estad., para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficio recibió del m ism o ;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo segundo del 
Decreto oe 31 de marzo de 1944, doña 
Adela Rodrigo de Villabriga y Brito, 
conn beneficiaría de la referida casa, ha 
ingresado rii la < aja d**l instituto Na
cional de la Vivencia, con techa 27 ü«¿ 
junio del corriente año. la cantidad de 
28 898 43 pesetas importe del resto del 
préstamo e indemnización correspon
diente ;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, a. des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por la*. disposiciones, vigentes, 
un menoscabo d< 1<>> den cho> recono
cidos a los dueños de las fincas colin
dan tes ;

Visto el citado Decreto y demás dis
posiciones 1< gales de aplicación al caso,

E>te Mmi-terio ha dispuesto;
Primero.---Descalificar l y casa barata 

y su terreno núm ero’ 8 y del proyecto 
.^probado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señalada 
hoy con el número 29 de la calle de 
Francisco Lasties. final de Hermosilla, 
de esta capital.

Segundo --(Jue doña Adela Rodrigo de 
Villabriga y Brito, conforme a o de
terminado en el Decreto ya citado, de
berá justifica! ante el Instituto Nacional 
de la Vivienda, inexcmablomente, en el 
término uo novriita días, que poi la mis
ma s€ satisfacen las contribuciones, im
puestos y arbitrio*, de los qut la casa 
batata venía d.st-utando de>de la lecha 
de su construcción ; y

Tercero .-  <¿ue la  propietaria de la 
finca deoerá nqreiar las normas gene
rales que detei minan las condiciones mí
nimas de estructura actual d< las fin
cas que constituyen la barriada..

De orden ministerial lo digc a V 1. pa
ra su conocimiento v dt más efectos,

Madrid 5 de j u l i o  de 1947.—  
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.
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MINISTERIO DE H A C I E N D A

Dirección G eneral de Timbre
y Monopolios

(Sección de Loter ías)
Autorizando al Hermano Mayor de la 

Cofradía de N uestro Padre Jesús del 
Prendimiento,  de Cartagena, para ce
lebrar una rifa benéfica en c o m b in a
ción con el sorteo de la Lotería Na
cional del día 25 del próximo mes de 
noviembre.

Por acuerdo de este C e n tro  directivo,  
fecha <je hoy, s>e autoriza ¿1 don José1 de  
la Piquera  C aiin ,  H erm a n o M ayor de la 
Pontificia , Real e Ilustre C o fradía  de  
Nuestro Padre  Jesús en el Pa so  del 
Prendimiento de-la  ciudad de C arta g e n a ,  
para c e k b r ¿ r  una rila benéfica en c o m 
binación con el sorteo de la Lotería  N a 
cional rjel día 25 del próxim o mes de  
noviembre y en la que habrá de adju
dicarse corno premio el siguien te :  Un
autom óvil ,  valorado en 70.000 pesetas, 
para el poseedor de la papeleta  cuyo n ú ,  
mero sea igual  al del que obtenga t i  
premio prim ero en el referido sorteo de 
25 de noviem bre próximo, habiendo de 
expedirse en esta  rifa  ¿«S.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un nú
mero, que venderán al precio de cuatro 
pesetas y quedando! ob ligado el solici
tante a satisfacer a la Hacienda, antes 
de poner en ejecución la rifa, el im p u e s,  
to del 4 por 100 sobre ei total im porte 
de i a s papeletas que se emitan estab le
cido por el artículo 5 ° d e ’ Deere toJlvey 
de 20 de abril de 1875, el del T im bre  del 
E stado en la forma y cuant a dispuestas 
en el artículo 202 de la Ley del T im bre  
del E sta d o  d e 18 <-le abril de 1932 y a 
someter los procedim ientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones vi-  
gentes.

L o  que se anuncia para con ocim ien to  
del público y dem ás q u e  corresponda.

Madrid, 3 de septiembre de 1947. — IE1 
D irector general,  Fernando iRoldán.

Autorizando al señor Alcalde del Ayun

tamiento de Ciudad Real para aumentar 

 la emisión de las papeletas de 

rifa que le fué concedida por acuerdo  

del 2 del pasado mes de agosto.

A utorizado por este  C entro  directivo,  
con fecha de hoy, el señor A lcalde  del 
A yu n ta m ie n to  de C iud ad Real,  para a u 
mentar la emisión de  las pap eletas  dfc 
la rifa que le fué concedida por esta  D i 
rección genera], por acuerdo de 2 del pa
sado mes de a gosto ,  según anuncio p u 
blicado el B O U E T I N  O F I C I A -L  D E L  
E S T A D O  número 221, e ’ día 9 de dicho 
m e s ;  el expresado, anuncio queda, por 
tanto, modificado en el sentido de em i
tirse 52.000 papeletas,  cada una de las 
cuales contendrá un número, qu e  ven
derán al precio de cinco pesetas, siendo 
el valor de  los prem ios a ad judicar de  
50.000, 40.000 y 1.000 pesetas,  re s p er t i .  
vam ente,  p ara  los premios prim ero, se
gundo y tercero.

L o  q u e  se anuncia para cono-cimiento 
del público y d em ás que corresponda.

M adrid, 4 de  septiembre de  1947.— E l  
D irector  general,  ¡Fernando Roldán*
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  G a n a d e r ía

Rectificación de la clasificación de Partidos Ve t e rinarios de la provincia de Lérida, hecha en virtud de lo que dispone el 
artículo séptimo de la  O rden ministenal de 15 de enero de 1935, y aprobada por el Excm o. Sr. Ministro de este Depar
tamento en 31 de mayo de 1947.

Número
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

AYUN1AMIENTO 

DEL MISMO

Número 
de habitante 
de cada une

Total 
 del 

Partido
Veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
0

cerrado

2

?

3

%

S

15

9
»

9

30

13

33

34

35

A ger ............... .

Agram unt ............ .

Al besa .................. .,

AIbi ...........................

Alcarras .........

í
A lguaire ........

Almacerías  ̂

Alm enar ............... . *
1

Anglesola ............ .

Arbeca .........

A rtesa de Segre ...

Aytona ...... *.......

B a la g u e r ...... ........... ^

Bell-Lloch ...... ........
1

Bellpuig ..................

i

A ger ..............................
Avellanos . . . . . . . . . . . . . . . .
Fontiionga ...................
Santalina ..................

Agram unt .....................
Doncell ........................ .
O sso de Sió ..................
Ptrigvert ^\gr................
Preixéns .........................

Albesa ............................
Algerri ...........................
La P ortilla  ..................
Villanueva de Segria.

AIbi ................................
C erviá  ...........................
Pobla (.'iervol .............
Vilosell (Les) ............

Alearrae ...................... .
Torres Segre ..............

A lguaire ...... . .................
Rose lió ...........................

■ Alm acellas .........

Almenar ................
Ai farras .........................
ibars de Noguera .... 
T ra gó  de Noguera ...

A nglesola ......... .
V ilagrasa  ............ .

Arbeca ............................
Puig-G ros ....................

Artesa de Segre ........
Aña ..................................
Alos Balaguer ............
Forádada ......................
T u d eL  Segre ..............
Vilanova Meya ...... .

Aytona ...........................
Soses .............................

Balaguer .......................
Cam arasa .....................
C astelln Farfaña ... ,
O s de Ba¡aguer ........
Vallfogona B alaguer..

Bell-Lloch .....................
Alam ús ...........................
Sidam und .....................

Bellpuig .........................
Preixana ......................
Vilanova Bel] P u ig  ...

x-479
869
426
301

2.527
585
480
452

1.264

1-515
94°
5b3
648

1.083 
1.5 

551 
531

3.110 
1-348

2.472
962

3-XI4

2.827
1.746

448
73°

I -956
582

2.948
381

2.537
1.274

398
5°9
631

1.124

2.211 
x*x39

6.031
x-595
1.106
1.405
I.OIO

x-577
502
446

2.927
674

1.516

3-°75

5-308

3.666

3.701

4-458 

3-434 

3-” 4

5-75» 

2.538

3-329

6-473 

3-350

11.147 

2-525 

5-H 7

X

X

X

X

X

X

X

X

1

X

X

X

%

X

%

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

M ancomunado 

Mancomunado 

Mancomunado 1

Cerrado.

Cerrado*

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado.

Cerrado,

Cerrado
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Número 

de 
orden

CAPITAL O MATRIZ. ¡ 

DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

Nümero
de habitantes 
de cada uno

Total 
del  

Partido
veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
0

cerrado

?6

n

i 3

*9

20

21

22

23

*4

«S

Bellver Cerdaña...

Bellvis . . . . ......,........

Borjas Blancas ...

B0SS0S4» .................

Castellciutat ..........

tCastellserá ........

Cervera .................

Esterri Aneo .......

Granadella .......

Guisona

Bellvor Cerdaña .......
Ellas .............................
Lies .......................... ...
iVlontella Martínez ....
Prats Saniipsor ......
Musa y .Aransa .......
Prulláns ........................
Riu .............................. .
Talltendr© ...................
Tolorlu ......................
Vilech Estaña ..........

Bellvis ..........................
Poal .......................... .

Borjas Blancas ...........
Florestr ...................... .
Omellóns .....................

Bossost .......................

Bausent ........................
Bordas (Las) ..............
Caneján ........................
Les ................................
Vilainós ........................

Castelli iutat ..............*
Anse«rall ........................
Arfa .............................
Arcabell ........................
Ars ................................
C ivis ..............................
Parroquia de Orto ... 
Pallerols del Canto ...
Pía Santirs ..................
Villa y Valle Castellbo

Castellserá ....................
Fuliola .........................

Tornabous ........... .

Cervera ....... ................
S. Antolín V Vilanova
Grañona Cervera .......
Grañanella ..................
Montolíu de Cervera..
S Sere Arquéis .......
Talayera ......................

Esterri Aneo ................
Esipot ............................
Escaló ..........................
jou ................................
Isil ................................
Son del Pino ..............
Sorpe ............................
IJ narre ................ .......
Valencia de A n e o ...... .

•Granadilla ..................
Bobera .........................
Juncosa ........................
Pobla Granadella .... 
Torms ..............*..........

Guisona .................. .
Araño .......................
Florejáchs ..................
Senguim la Plana ....
Masoteras .................. .
Pallarlas ....................
Torrefeta ........ ............
Tarroja ........... .

1-433 
loo 
33b 
5 9 °  
*47 
2 57
406 

t>6 
9 *

247
108

2.641
682

4.240

463
420

606 
126 
i Oq
297 
3*7  
614 
118

4*5
206
379
326
165
4°3
44 *
192
436
676

1.369
1.014
1.091
1.424

4.826
697
425
413
735
37°
739

5°*
295
245
260
.355
181
218
407 

*°5

1.456
79°

I .O I I
631
397

1.692
700
qoo
365
496
675
943
34°

3 7 8 1

3-323

S-123

2.247

3 -^ 3 9  

4.898

8.205

2-567

4-2?5 

6.111

X

X

X

l

X
/

X

X

3

f i

B

I

Mancomunado 

M a-r, comu nado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado 

Mancom utado

Mancomunado

l

Cerrado*

Cerrado»

Cerrado»

Cerrado,

Cerrado*

Cerrado#

Orrado*

Cerrado»

Cerrado»

Cerrado,
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Número
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO
AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

Número 
de habitantes 
de cada uno

Total
del

Partido
Veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
0

cerrado

*6

n

*3

?9

3«

¡31

33

34

S 5

36

37

Grañena de las G a 
rrid as . . . . . . . . ........

Ib ars -de U rgel 

Ison a .. . .y ,, . . .

Jun ed a , M........

Lérid a ......

U ñ ó la  . . . . . . . . . ..........

L lavorsí ................ ..

M ayals .............. . . . . .

M olíerusa . . . . . . . . . . . .

M ongay ........

O l ía n a .......................

Orgnñá ......... , ..........

G . de las G a rrig a s .......
S a rro ta  ............................
A ltanó ............................
So lerás ............................
T orrebeses ........ ..........

Ibars U rge! ...................
Barbéns .........................
C astellnou Soana ........
V ilasan a .........................

Isona ................................
San Cerní ........ ..............
A bella la Conca ........
Lena ven t n'rem p ........
Conques ..........................
F iguerola O rcau ........
San  Miquel la V a lle ... 
San Salvador T oló ... 
S a n R om á de Abella

Jun ed a ..............................
T orregrosa .....................

Lérid a  .............. ..........

U ñ ó la  .............................
Bellcairo ........... .............

L lavorsí . . . ......................
Aiíns .................................
Farrera  ............................
Ks.t«-rri cardos ..............
Fstahón ...........................
Liad orre .........................
R ibera C ard os .............
T irv ia  ...............................

M ayals ........................... .
A lm atret .........................
Llardecáns .................. ..

M ollerusa .......................
Fonda-relia .................... .
Golm és ............................
M iralcam p ......................
Palau  Anglesola ..........

M ongay ...........................
Asentiu ................... .........
Bellm unt .........................
Cubells ......................

O liana .........................
B astilla  ...........................
C a s  follar la R ivera  .. .
G ab arra  ...........................
Oden .................................
Peram ola ........... . ..........

O rgr uá .............................
Aliña .................................
C abó .................................
C aste llas  Canto ..........
Coll N argó ...................
F ig o !$  O rgaña ......... .
G uüs .................................
G uardia Ares .............-.
M ontanisell ................. .
N oves de Segre  ........
T ah ú s ..............................

43®
7qi
4°3
822
683

1.905
948
981
643

*53
334
527
:l>8 

238 
400 
372 
359 
2 28

3-177
2.318

41.464

1.024

638
719
33°
371
332

* 4 12
286
U>2

I.988 
I .I  IO
I.O94

3.200
3*3

1-377
1.003
1-379

1 .16 8
745
387
9 4 *

1.0 :6
7*4
376
120
64O
656

087
<>35
4*5
167
766
380
10 ;
180
486
476
241
413

3 - ' 3S

4*479

3-679

5-493 

41.464

3 -4 1 1

3.070

4.192

7-432

3-231

3-631

5 -36 i

X

X

X

X

3

X

i

K

3

3

X

3

3

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado 

Unico ...............

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

* M ancomún >

Cerrado*

Cerrado*

Cerrado.

Cerrado*

Abierto*

Cerrado,

Cerrado.

Cerrado,

4>

Cerrado.

Cenado,

Cerrado.

Cerrado.
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Numero
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

Número 
de habitantes 
de cada uno

Total
del

Partido
Veterinarios

Denominación 
 del 

Partido
Abierto

0
cerrado

33

39

40

4%

4*

43

f44

43

46

47

Pobla do Segur ....

Pons ....... ............

Pont de Suert ......

Puigvert Lérida ...

S a n  Lorenzo de 
Morunys ............

San Martín Maldá

San Ramón.

Seo de Urgel

Serás » .................

Solsona tM.. . .......

Pobla de Segur .......
Aramunt ......................
Clavero] .......................
Moncortés .......... .......
Monrós .........................
Ortoneda .....................
Pobleta Bellvehí...........
Serradell ......................
Torre Capdella ........ .
Senterada .....................
Espluga S e r ra ...........

Pons ............................
Barona Rialp .............
Cabanabona ...............
Olióla ..........................
Tiurana .......................
Tosal ............................
Vilanova la Aguda ...

Pon de Suert................
Benés .................. .......
Durro ..........................
Barruera ..................... .
Llesp .............................
Malpás ............... .........
Sarroca de Bellera ...
Vilaller .......................
Viu de Llevata ........

Puigvert Lérida ........
Artesa 'Lérida
Aspa .............................
Cogul ............................
Albagés .......... ..........
Castelldáns .................

S. Lorenzo Murunys.
Guixós .................. .....
Gosón ................ .............
Josa del Cadf...............
Ptdra y Com a ............
Tuxent .............. . ^..
Fv»iíioIs .................. .
Var sa (La) ....... . . ......

San Martín Maldá.....
b* M anes............... ..
Maldá .................. .
Omells de Nogaya ... 
R^rafort Vallbona .. 
Ro<allaura . ..... .... 
Vallbona Monjas ......

San Ramón......... .........
Freixaneu Altadill ....
I borra ..........................
Estarás .......................
Oluj'as ..........................
Preñanosa ....................

Seo de Urgel
Alás ...............................
A rseguell.......................
Aristot .........................
Arcabell ........................
Bascarán ......................
Cava ...........................
Estimaríu ................
Serche y Ortedo ....... ,

Serós .............................
Granj'a de Escarpe ... 
Masalcorreig ...............

Solsona ........... .
Glariana ..................... .
Lladurs ........................
Llobera ................... .

2/o 
3S7 
430 
493 
329 
443 
5”  
864
479
376

1-435
339 
2 77 
692
4°4
ló.f*
604

475
4<>5
232
728 
337 
333 
392 
5<So
463

1.081
1 . 0 9 7

477
413
736

1*340

667
535
520
92

463
221
236 
5 63

1.025
1.047

803
53i
606
360
598

977
1.141

303
424
560
384

4.149
35 2 
1S1 
204 
184 
189 
260 
228 
524

2.314
1.017

782

3*103
362
729 
523

7.108

4.464

3-995

5-M4

3-31"

4.970

3-789

6.2SO

4*113

3

S

£

8

£

£

£

B

£

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,
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Número
de

orden

CAPITAL O MATO 

DEL PARTIDO

IZ AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

Numero 
de Maullantes 
de cada uno

Total
del

Partido
Veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
0

cerrado

43

A9

5°

5 *

P

53

54

55

56

Sort ...........................

Sudanell  .............

T á r r e g a  ........... . . . . . .

T e r m e n s  ....................

T o r á  . . . . . . .......«.........

T orre fa rre ra  .......

T r e m p  ...... ............ . .

Verd ú  ................... .

Vie lla  . . . . . .r..«.

¡

N a vé s  ................................
O l íu s  ............ ...................
Pinell ................................
Rin er  ................................

. S o rt  ...................................
A lirón  ..............................
Babónt .............................
F s ta c h  ........................
P'nviny ........................... .
Cierri la S al  ..................
Lie su y .............................
P e ra m e a  ........................ .
Rin!,p ..................... ..........
S o r ig u e ra  ........................
Sur,p ................. .

Sudanell  ..........................
A íbatarrech ...................
M ontolíu  de  L ér ida . . .
S u ñ é  ................................
Alfós ................................ .

T á r r e g a  ...........................
C la r a v a l ls  ........................
F ig u e r o s a  ..................... .
T allade lls  ..................

T e r m e n s  ..................«...
M en a rgu é n s  ..................
T orro la m eo ........ ..........

T o r á  ................................ .
B iosca  .............................
L lan era  del A rroyo  ...
M olsosa  ........................ .

1 P in ó s  .......................... .
S a n a h u ja  ........................

T o rr e fa rre ra  ..................
B en av e n t  Lé r id a  ........
T o rres e ro n a  ............. .
Y i l la n u e v a  A lp icat  . . . .

T r e m p  .............................
G u rp  ................................ .
L l im ia n a  ........................
M ur ................................
S ap eira  .............................
F igo ls  d e  T r e m p  .......,
G u a rd ia  d e  T r e m p  ...
O r c a u  ................................
Paláu N o gu era  ...........
S.  E steba n  S a r g a  ...
S y t e r r a ñ a  ........................
T a ia r n  .............................
V i la m it ja n a  ...................
S a lá s  d e  P a l lá s  ..........

V e rd u  ............................. .
Mont<ornés ............. .
C iu tad i l la  ................ , . . . .
G u im e rá  ........................ .
Nalech ........................... .

Vie l la  ................................
A rt ias  .............................. .
A rros y Vil a ..................
B a je rq u e  ........................
Retían ................ .............
G a u s a c h  .................. .
G e s s a .....................
E sou ñ ao  ........................
S alardu  .............................
T re d ó s  ...........................
V i la c h  ..................... .

i - o - ü
(x)O
7-7
540

808
2.U
174
3X6
5 ô
360
343
276
44 i
5?5
2ut)

* 66 s 
757 
46b
373
528

6.05o 
(» 7 
63 r 
476

1.511
1-234

614

<>67 
(>2 l
5r>7 
284 
8 8 ,  
003

I.TQQ
8l8
32 4 

1-675

3-521
3<K)
462
260
437
526
405
244
326
620
240
430
300 
667

I.610 
307 
570 

I-L55
3'5$

678
271
280
8.5

210
J40
121
227
301 
226
95

7-637

4.016

2.7S9

7-783

3-359

'4-22S

4.416

8 . 8 3 7  

4.0 iS

2-434 ‘

í

S

I

3

I

S

S

S

X

%

X

Mancomunado

Mancomunad )

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado < 

Mancomunado <

Mancomunado (

Cerrado.

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado.

Cerrado,

Cerrado,

Cerrada

Serrado.

¿errado.

ferrado.



B. O. del E.— Núm. 252 9 septiembre 1947 5039

Número
de

orden
CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO
AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

Número 
de habitante 
de cada uno

Total 
 del 
 Partido

Veterinarios
Denominación

d el
Partido

Abierto
0

cerrado

57 VLnaixa .................. Vinaixa .........................
Tarrés ............................
Eulleda ...........................
Espluga Calva ............

944
243
2*5
993

2-465 S Mancomunado Cerrad ot

53 Vilanova la Barca.. Vilanova la Barca .•••
Corbíns ........................ .
Alcoletgo ........................

755
859
911

2-525 r Mancomunado Cerrado.
1

Los derechos adquiridos por los Ve
terinarios, propietarios serán res-petados, 
y aquellos pueblos que en osta clasifica
ción figuren agrupados a distinto Par
tido Veterinario del que antes pertene
cían d e b e rá n  soguir como Pasta la fe
cha, en tanto que el Veterinario no cese 
o ceda sus derechos adquiridos.

Los pueblos que no tengan Veterina
rio en propiedad y en esta clasificación 
se agrupen a partido distinto al en que 
figuraban hasta la fecha, s>n más trá
mite pasarán a formar parte de este nue
vo partido veterinario.

Madrid, 12 de junio de IQ47.—El D i
rector general, D. Carbonero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Subsecretaría de la Marina 
Mercante

Anuncio sobre provisión en propiedad, 
mediante oposición libre, de dos Auxi
liarías vacantes en las Escuelas Oficia
les de Náutica.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de techa 4 de los 
corrientes, y a lonor de lo que estable
cen los Reales Decretos de ó de junio 
de 1924 y de 7 de febrero de 1925, se 
anuncia para su provisión ert propiedad, 
mediante oposición libre, las siguientes 
Auxiliarías, vacantes en las Escuelas 
Oficiales de N áutica:

Auxiliaría de «Enseñanzas profesio
nales con nomenclatura de nudos, ca
bos, etc.-», de la Escuela de Barcelona.

Idem de «Matemáticas», de la de Cá
diz.

Las oposiciones se celebrarán en las 
respectivas Escuelas donde existan las 
vacantes, en la forma prevenida en el 
capítulo doce del vigente Estatuto de 
Escuelas Náuticas, y darán comienzo el 
día 3 de noviembre próximo, ante los 
Tribunales que próximamente se nom
brarán.

Para la distribución de estas Auxilia
rías se tendrá en cuenta lo dispuosto 
en la Lev de 25 de agosto de 1939 y 
demás disposiciones complementarias.

El plazo de presentación de instancias 
termina el día 20 del próximo mes de 
octubre.

Las dirigirán al Excmo. Sr. Subse
cretario de la Marina Mercante, acom
pañadas de los documentos justificati
vos que acrediten reunir las condiciones 
de título y demás exigidas en los ar
tículos 78, 90 y 91 de»l Real Decreto 
de 7 de febrero de 1925. Necesariamen

te habrán de ser aportados los siguien
tes documentos para ser admitidos a 
oposición:

a) Certificado del Re<gistro Central 
de Penados y Rebeldes.

b) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía correspon
diente.

c) Partida de nacimiento legalizada.
d) El documento exigido en la regla 

cuarta del ari'ículo 90 del Real Decreto 
de 7 do febrero de 192$.

e) Certificado de adhesión a la Cau
sa Nacional, expedido por la Jefatura 
Provincial del Movimiento.

Las solicitudes deberán encontrarse en 
la Subsecretaría de la Marina Mercan
te a las troce horas del día en que se 
cumple el plazo antes fijado para el

examen de las mismas, y declaración de 
admisión de opositores, dispuesta en el 
artículo 75.

Los opositores sai'isfarán los derechos 
de examen correspondientes en lá cor- 
mn determinada para el caso en la Real 
Orden de 2 5  de septiembre de 1 9 2 5 .

Este anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y en los tablones de anuncios del Mi
nisterio, Comandancias y Ayudantías 
Militaros de Marina y Escuelas Oficia
les de Náutica, lo que se advierte para 
que las Autoridales respectivas cumpli
menten debidamente lo que esta dispo
sición proviene.

Madrid, 4 de septiembre de T 9 4 7 . —  
El Subsecretario de la Marina Mercan» 
te, Jesús María de Rotaeche.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
Rectificación y ampliación a la relación número 64, publicada en el B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  E ST A D O  número 244, de 1 .° de septiembre de 1947, de los artículos 
intervenidos que necesitan de la guia única para su circulación.

Artículos intervenidos Disposiciones que los regulan

E l  a p a r t a d o  2 d i c e  :

2.—Aceites de orujo, de pepita de 
uva y de huesos de aceituna, 
turbios, aceitones y boiras.

Orden conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y do Industria y Comercio de 1 7 - 1 0 - 4 6  
(B O L E T IN  O F IC IA L  D¡EL ESTAD O  304;, 
y Circular 615, de 19-2-47 (iBOLETIN O FI
C IA L  D E L  ESTA D O  59).

D e b e  d e c i r  :

2.—Aceites de orujo, de pepita de 
uva y de huesos de aceituna, 
turbios, aceitones borras.

Orden conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio de 17-10-46 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  304) y 
Circular 615, de 19-2-47 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  59) y Circular 643, de 
22-8-47 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO 239).

E l  a p a r t a d o  3 d i c e  :

3 .—Aceites y grasas procedentes 
de animales marinos.

Orden de la Presidencia de S-2-47 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  42), Circular 615 
de 19-2-47 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
1 ADO 59) y escrito de la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Industria y Com 
mercio número 8.505, de 27-3-47*

D e b e  d e c i r  :

3 .—Aceites y grasas procedentes 
de animales marinos, de pro
ducción nacional*

Orden de la Presidencia de 8-2-47 (fBOLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  42), Circular 614, 
de 19-2-47 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  59), escrito de la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y Co
mercio número 8.50S, de 27-3-47 y Circu’ : 
643 de 2 2 ^ 4 7  (B O LET IN  O F IC IA L  DR. .  
ESTAD O  239).

•
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Artículos intervenidos Disposiciones que los regulan

3 bis.—Aceite de almendra, ave
llana y cacahuete.

E l  a p a r t a d o  4 d ic e  :

¡¡{.—Aceites y grasas de frutos y 
semillas oleaginosas, naciona
les y de importación, excepto 
margarina y grasas vegetales 
comestibles fabricados c 0 n 
aceite hidrogenado y aceites 
de linaza y ricino.

D e b e  d e c ir  :

4 .—Aceites y grasas procedentes 
de frutos (melocotón, ciruela, 

* etcétera) y semillas (coco, 
palmiste, palma, babassú, et
cétera), tanto de importación 
como de producción nacional, 
comprendiéndose en este apar
tado los aceites de frutos y se
millas que no estén citados 
específicamente. Se exceptúan 
las margarinas y grasas ve
getales comestibles fabricadas 
con aceite hidrogenado, así 
como los aceites de linaza y 
ricino, tanto de producción 
nacional como de imdxxrta- 
ción.

E l  a p a r t a d o  7 d i c e :

7.—Acidos grasos de aceites de 
oliva y orujo, coco, palmis
te y de pastas de refinerías.

D e b e  d e c ir  :

7.—Acidos grasos de aceites de 
oliva y orujo, coco, palmis- 
palmiste, babassú, etc., y de 
pastas de refinerías.

E l  a pa r t a d o  51 d i c e ?

5 1*—Sebos fundidos (nacionales y 
de importación), grasas y acei
tes animales (excepto grasas 
obtenidas en el tratamiento 
de huesos).

D e b e  d e c ir  :

J i . —Sebos fundidos (nacionales y 
de importación), grasas y acei
tes animales, incluso jugos de 
huecos y grasas procedentes 
del tratamiento de ’os mismos.

52 y 53-—Quedan anulados los epí
grafes números 52 y 53 de la 
relación número 64 citada.

Circular núm. 643, de 22-8-47 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  239).

Orden de la Presidencia de 8-2-47 (B O LETIN  
O FIC IA L  D E L  ESTA D O  42), Circular 615, 
de 19-2-47 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  59) y escrito de la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Industria y Co
mercio número 8.505, de 27-3-47.

Orden de la Presidencia de 8-2-47 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  42), Circular 615, 
de 19-2-47 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TAD O  59) y escrito de la Secretaría Gene
ral Técnica de] Ministerio de Industria y Co. 
mercio número 8.505. de 27-5-47 y Circular 
643, de 22-8-47 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
TADO  239).

Orden de la Presidencia de 8-2-47 (iBOLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  42) v Circular 615, 
de 19-2-47 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  59).

Orden de la Presidencia de 8-2-47 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  42), Circular 615, 
de 19-2-47 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TAD O  59) y Circular 643, de 22-S-47 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  239).

Orden de la Presidencia de 8-2-47 ((BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  42), Circular 615, 
de 19-2-47 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  59) y nota de la Oficina del Aceite 
de 23-1-45.

Orden de la Presidencia de 8-2-47 ('BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  42), Circular 615, 
de 19-2-47 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  59), nota de la Oficina del Aceite 
de 23-1-45 y Circular 643, de 22-8-47 (BO- 
L E T IN  Ó F IC 1A L  D E L  E ST A D O  239).

Dios guarde a VV . E E . muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1947.'—El Comisario general, José de Corral Saiz. 

Para superior conocimiento: Ecxmos Sres. Ministros de Industria y Comercio, A gri.
cultura, Gobernación, Hacienda y Obras Públicas. '

Para conocimiento: Mmos\ Sres. Delegados del Gobierno pana la Ordenación del 
Transporte, Delegado Nacional de Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas.

^ara conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores civiles, Jefes de los 
Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes e limos. Sres. Comisa
rios de Recursos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Concediendo la excedencia voluntaria, a 

Manuel Toural Montero, Ayudante 
electricista de este Departamento.

Vista la instancia suscrita por Manuel 
Toural Montero, Ayudante electricista 
del edificio de este Ministerio, en soli
citud de que se le conceda la excedencia 
voluntaria,

lEsta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto e>n el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
declarando excedente al mencionado A yu . 
dante electricista, sin sueldo alguno y 
por un período de tiempo no menor de 
un año ni mayor dt diez.

1L0 digo a V. S. ¡para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añ09.

Madrid, 30 de agosto de 1947.—ÜE1 Sub
secretario, J .  Rubio.

Sr. Jefe  de la Sección Central del De-* 
partamento.

Subsecretaría de Educación 
Popular 

(Dirección General de  Cinem atografía 
y  Teatro)

Ampliando el plazo de presentación de 
instancias para cubrir plazas de alum
nos en el Instituto de Investigaciones 
y Experiencias Cinematográficas.

limo. S r . : En atención a las peticio
nes elevadas a esta Dirección General y 
a) hecho de que publicada la oportuna 
convocatoria para la provisión de plazas 
de alumnos en el Instituto de Investiga
ciones y Experiencias Cinematográficas 
en época de vacaciones, sin que por lo9 
habituales, desplazamientos hayan tenido 
los interesados tiempo hábil para la ob
tención de los documentos precisos para 
solicitar su ingreso en el mismo,

E sta  Dirección General ha resuelto 
que el plazo concedido para la presenta
ción de instancias en la Secretaría de 
dicho Instituto, a que se refiere el apar
tado cuarto de la convocatoria de fecha 
11  de julio último (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del día 20), se entienda 
prorrogada hasta e! día 30 del corriente 
mes.

1L0 que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9.

Madrid, 5 de septiembre de 1947.-—E !  
Director general, Gabriel Espina.

limo. Sr. Presidente del Patronato de 
Experiencias y Divulgaciones Cinema
tográficas.


